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PROLOGO 

A través del presente trabajo monográfico, se analiza la situación actual del Sistema 

Tributario de la Municipalidad Provincial de Huaura – Huacho, determinando sus 

debilidades y los factores que originan su deficiente sistema de recaudación, el cual 

se refleja en el bajo nivel de los ingresos económicos que obtiene la entidad 

municipal al final de cada ejercicio fiscal. 

La ineficiencia que muestra la Administración Municipal en la recaudación tributaria, 

tiene su origen en la asignación sin criterio técnico de personal idóneo, en 

ordenanzas desactualizados, en un sistema administrativo desordenado, en la 

carencia de flujogramas administrativos y en la utilización de un software colapsado 

y que no responde a las necesidades de información de los usuarios. Esta situación 

no es de interés, ni le importa a las autoridades de turno, ya que a pesar de conocer 

los reportes del bajo nivel de recaudación y del incremento del número de 

contribuyentes morosos, no adoptan medidas para revertirla. 

La propuesta técnica que se formula en el desarrollo de la presente monografía, 

tiene por finalidad revertir gradualmente el sistema desfasado y obsoleto que emplea 

la entidad municipal para recaudar los tributos que administra, implementando un 

conjunto de opciones para modernizar la Administración Tributaria Municipal, a fin de 

hacerla eficiente y dinamizar su funcionamiento, lo que le permitirá tener información 

oportuna y confiable de los contribuyentes que incumplen con el pago de sus 

obligaciones tributarias en forma consecutiva y diseñar los mecanismos de 

recuperación de las deudas acumuladas por mas de un periodo o año. 

 

 

 

 



 

INTRODUCCION 

 

Uno de los sectores de la Administración Publica que ha demorado en ponerse  

acorde con la modernidad y en carrera de la calidad total en prestación de servicios, 

es indudablemente las Municipalidades,  considerando que los servicios en general 

que se brindan en estas instituciones dejan mucho que desear, los mismos que son 

muestra de la ineficiencia alcanzada con experiencia. 

 

En la actualidad  la mayoría de las municipalidades del País tiene un deficiente 

sistema tributario unido a ello la falta de infraestructura adecuada y de personal 

idóneo.  La Administración Tributaria constituye el principal componente ejecutor del 

Sistema Tributario y su importancia esta dada por la actitud que adopte para aplicar 

las normas tributarias. 

 

Cabe manifestar entonces que el desarrollo municipal en general a sido y es muy 

incipiente en el Perú, lo cual indudablemente involucra a todos sus sistemas, y es 

necesario mencionar  que desde que se restablecieron las elecciones democráticas 

para la elección de Alcaldes y Regidores el Municipio se convirtió en la fuente para 

poder pagar los favores políticos derivando ello en la asimilación de personal que no 

era el mas adecuado para desempeñar funciones propias de dichas instituciones. 

  

En ese sentido el propósito especifico de este trabajo monográfico, es el de revisar 

la situación actual  de la Administración Tributaria Municipal, así como proponer  un 

conjunto de opciones para modernizarla, dentro del marco jurídico establecido para 

el tratamiento tributario. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

1. MARCO CONCEPTUAL 

 

Los Gobiernos Locales gozan de potestad tributaria, conforme lo señala el 

artículo 74 de la Constitución, dicha potestad determina la facultad para crear, 

modificar y suprimir contribuciones y tasas, o exonerar de las mismas a los 

sujetos pasivos dentro de su jurisdicción y con los límites que señala la ley. 

 

El régimen impositivo relacionado a los tributos cuya recaudación, 

administración y fiscalización corresponde a los Gobiernos Locales se 

encuentra regulado básicamente en los siguientes dispositivos: 

 

 Ley de Tributación Municipal, aprobada por Decreto Legislativo Nº 776, 

publicada con fecha 31 de diciembre de 1993. 

 Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación Municipal, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, publicado con fecha 

15 de noviembre del 2004. 

 Texto Único Ordenado del Código Tributario, aprobado por Decreto 

Supremo Nº 135-99-EF, publicado con fecha 19 de agosto de 1999. 

 

Para efectos de una mejor compresión dividiremos la presente sección por 

temas en el siguiente orden: impuestos y tasas; y al respecto de cada uno de 

ellos nos referiremos principalmente al ámbito de aplicación, la materia 

imponible, los sujetos del impuesto, la forma de determinación, entre otros 

aspectos. 
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TRIBUTOS ADMINISTRADOS POR LAS 

MUNICIPALIDADES 

CREADOS POR 

LEY 

CREADOS POR LAS 

MUNICIPALIDADES 

IMPUESTOS 
CONTRIBUCIONES 

TASAS 

 ART. 74 Y 195  CONST 

 ART. 60 DL 776 

PODER 

TRIBUTARIO 

MUNICIPAL 

ORDENANZA 

MUNICIPAL 

 LEYES 

 D.L. 

 D.S. 



 

CLASIFICACIÓN DE LOS TRIBUTOS MUNICIPALES 

 

La Norma II del Título Preliminar del Código Tributario, recoge la clasificación 

tripartita de tributos, agrupándolos en tres categorías: impuestos, contribuciones y 

tasas.  

Sobre la base de dicha clasificación y de acuerdo a lo establecido en el Texto Único 

Ordenado de la Ley de Tributación Municipal (en adelante Ley de Tributación 

Municipal), podemos distinguir los siguientes tributos municipales: 

 

IMPUESTOS 

 Impuesto Predial. 

 Impuesto de Alcabala. 

 Impuesto al Patrimonio Vehicular. 

 Impuesto a las Apuestas. 

 Impuesto a los Juegos. 

 Impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos. 

 Impuesto a las Embarcaciones de Recreo. 

 Impuesto a los Juegos de Casinos y Maquinas Tragamonedas. 

 Impuesto de Promoción Municipal. 

 Impuesto al Rodaje. 

 

TASAS 

 Arbitrios. 

 Derechos. 

 Licencias de apertura de establecimiento. 

 Tasas por estacionamiento de vehículos. 

 Tasa de transporte público. 

 Otras tasas. 

 

CONTRIBUCIONES 

 Contribución especial de obras publicas. 

 

 

 

 



 

1. IMPUESTO MUNICIPALES 

1.1  Impuesto Predial 

  1.1.1 Marco Normativo 

Artículos 8 al 20 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobada por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha  15 de noviembre del 2004. 

1.1.2 Ámbito de aplicación 

El impuesto Predial grava el valor de los predios urbanos y rústicos, 

considerándose como predios a los terrenos, incluyendo los terrenos 

ganados al mar, a los ríos y a otros espejos de agua, así como las 

edificaciones e instalaciones fijas y permanentes que constituyan partes 

integrantes de dichos predios, que  no pudieran ser separadas sin alterar, 

deteriorar o destruir la edificación. 

1.1.3 Sujetos pasivos 

 Son considerados obligados al pago del impuesto en calidad de: 

a) Contribuyentes 

Las personas naturales o jurídicas propietarias de los predios, 

cualquiera sea su naturaleza. 

b) Responsables 

- Sustitutos: Los poseedores o tenedores a cualquier titulo de los 

predios afectos, cuando la existencia del propietario no pudiera ser 

determinada. Tanto poseedores como tenedores tienen derecho, 

asimismo, de reclamar el pago a los respectivos contribuyentes. 

- Solidarios: Los copropietarios de un mismo predio son 

responsables solidarios del pago del impuesto que recaiga sobre 

este, pudiendo exigirse a cualquiera de ellos el pago total.   

Los predios  sujetos a condominio serán considerados de un solo dueño, 

salvo  que se comunique a la respectiva municipalidad el nombre de los 

condóminos y la participación que a cada uno le corresponda. 

Excepcionalmente, se considera como sujetos pasivos del impuesto a los  

titulares de concesiones otorgadas al amparo del Texto Único Ordenado 

de las normas con rango de ley que regulan la entrega en concesión al 

sector privado de las obras publicas de infraestructura y servicios 

públicos, aprobado por Decreto Supremo Nº 059-96-PCM, respecto de los 



 

predios que se les hubiese  entregado en concesión, durante el tiempo de 

vigencia del contrato. 

1.1.4  Determinación del sujeto pasivo 

El carácter de sujeto pasivo del impuesto se atribuirá con arreglo a la   

situación  jurídica configurada al 1 de enero del año al que corresponde  la 

obligación   tributaria. 

Cuando se efectué cualquier transferencia durante el ejercicio, el 

adquirente asumirá la condición de contribuyente a partir del 1 de enero 

del año siguiente  de producido el hecho. 

La realización de la transferencia del predio no implicara que el 

transferente deje  de pagar el impuesto, por el contrario, continuara 

teniendo la condición de contribuyente hasta finalizar el año. El 

adquiriente será considerado  contribuyente a partir del periodo siguiente. 

Es necesario hacer mención que normalmente en los contratos de 

transferencia  de inmuebles se agrega una cláusula en la que la 

responsabilidad del pago del  impuesto se atribuye al comprador, pero 

este acuerdo solo tiene efectos entre particulares y puede ser oponible en 

la vía civil. En el aspecto tributario estos acuerdos, según lo establecido 

en el artículo 26 del Código Tributario, no son oponibles a la 

Administración Tributaria, por lo tanto, se cobrara el impuesto a  quien 

tenga la obligación de pago como contribuyente del mismo. 

 1.1.5  Sujeto activo 

Constituye sujeto activo del impuesto, a  la municipalidad distrital en 

cuya jurisdicción se encuentran ubicados los predios, estando a su cargo 

la administración, recaudación y fiscalización del mismo. 

 1.1.6  Base Imponible   

La base imponible está constituida por el valor total de los predios del  

contribuyente ubicados en cada jurisdicción distrital.  

En el caso de tener varios inmuebles en un mismo distrito, el impuesto no 

recae  sobre cada predio de forma independiente, sino que se deberá 

sumar el valor de todos los predios y el resultado será la base imponible  

sobre la cual se aplicara la  tasa del impuesto.  

1.1.7  Determinación del valor de los predios  

 Teniendo en cuenta lo dispuesto en el segundo, tercer y cuarto párrafo del 

 artículo 1 y artículo 12 de la Ley de Tributación Municipal para determinar  



 

 el valor de los predios afectados se deberá considerar lo siguiente: 

- Se aplicaran los valores arancelarios de terrenos y valores unitarios 

oficiales de edificación vigentes al 31 de octubre del año anterior y 

las tablas de depreciación por antigüedad y estado de 

conservación, que formula el Consejo Nacional de Tasaciones –

CONATA y aprueba anualmente el Ministerio de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento mediante Resolución Ministerial. 

- Las instalaciones fijas y permanentes serán valorizadas por el 

contribuyente de acuerdo a la metodología aprobada en el 

Reglamento Nacional de Tasaciones, considerando una 

depreciación de acuerdo a su antigüedad y estado de 

conservación. Dicha valorización está sujeta a fiscalización 

posterior por parte de la municipalidad respectiva. 

- En el caso de terrenos que no hayan sido considerados en los 

planos básicos oficiales, el valor de los mismos será estimado por 

la  municipalidad distrital respectiva o en defecto de ella, por el 

contribuyente, tomando en cuenta el valor arancelario más 

próximo a un terreno de iguales características. 

- Cuando en determinado ejercicio no se publique los aranceles de 

terrenos o los precios unitarios oficiales de construcción, por 

Decreto Supremo, se actualizara el valor de la base imponible del 

año anterior como máximo en el mismo porcentaje en que se 

incremente la Unidad Impositiva Tributaria (UIT). 

1.1.8  Alícuota para el cálculo del impuesto  

Sobre la base imponible se aplicara la siguiente escala progresiva 

acumulativa: 

Tramo de Autovaluo Alícuota 

Hasta 15 UIT 0.2% 

Más de 15 UIT y hasta 60 UIT 0.6% 

Más de 60 UIT 1.0% 

 

1.1.9  Monto mínimo del impuesto 

  Las municipalidades están facultadas para establecer un monto mínimo a

  pagar  por concepto del impuesto, el mismo que equivale al 0.6% de la  

  UIT vigente al 1  de enero del año al que corresponde el impuesto. 



 

 1.1.10 Obligación de presentar la declaración jurada 

Los contribuyentes están obligados a presentar declaración jurada ante el 

municipio respectivo en los siguientes supuestos: 

a) Anualmente, hasta el último día hábil del mes de febrero, salvo 

que el municipio establezca una prorroga. 

b) Cuando se efectué cualquier transferencia de dominio de un 

predio. Esta declaración tiene como finalidad comunicar a la 

Administración Tributaria quien es el nuevo propietario del bien y 

a su vez a quien le corresponde pagar el impuesto en el periodo 

siguiente. 

c) Cuando se transfiera a un concesionario la posesión de los 

predios integrantes de una concesión efectuado al amparo del 

Decreto Supremo Nº 059-96-PCM Texto Único Ordenado de las 

Normas con rango de ley que regula la entrega en concesión al 

sector privado de las obras publicas de infraestructura y de 

servicios públicos o cuando la posesión de estos revierta al 

Estado. 

d) Cuando el predio sufra modificaciones en sus características 

que sobrepasen al valor de cinco (5) UIT. En los casos 

comprendidos en los literales b), c) y d), la declaración jurada 

deberá presentarse hasta el ultimo día hábil del mes siguiente 

de producido los hechos. 

e) Cuando así lo determine la Administración Tributaria para la 

generalidad de contribuyentes y dentro del plazo que determine 

para tal fin. La actualización de los valores de predios por las 

municipalidades sustituye la obligación de presentar la 

declaración anual a que se refiere el literal a) y se entenderá 

como válida en caso que el contribuyente no la objete dentro del 

plazo establecido para el pago al contado del impuesto, es decir, 

hasta el ultimo día hábil del mes de febrero.  

 

1.1.11  Formas de pago del impuesto 

  El impuesto podrá cancelarse de las siguientes maneras: 

 

 



 

Forma de Pago Plazo para realizar el pago 

Al Contado Hasta el ultimo día hábil del mes de febrero de cada año 

 

En forma 

Fraccionada 

Hasta en cuatro cuotas trimestrales: 

- La Primera cuota será equivalente a un cuarto del impuesto  total  

  resultante y deberá pagarse hasta el último día hábil del mes de   

  febrero. 

- La segunda será pagada hasta el último día hábil del mes de mayo. 

- La tercera será pagada hasta el último día hábil del mes de agosto. 

- La cuarta será pagada hasta el último día hábil del mes de noviembre. 

Las tres últimas cuotas deberán ser reajustadas de acuerdo a la 

variación acumulada del índice de Precios al por Mayor (IPM) que 

publica el Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), por el 

periodo comprendido desde el mes de vencimiento de pago de la 

primera cuota y el mes precedente al pago.  

 

  1.1.12  Predios Inafectos 

  Se encuentran inafecto al pago del impuesto los predios de  propiedad de: 

a)   El gobierno central, gobiernos regionales y gobiernos locales; 

excepto los predios que hayan sido entregados en concesión al 

amparo del Decreto Supremo Nº 059-96-PCM, Texto Único 

Ordenado de las normas con rango de ley que regulan la 

entrega en concesión al sector privado de las obras publicas de 

infraestructura y servicios públicos, incluyendo las 

construcciones efectuadas por los concesionarios sobre los 

mismos, durante el tiempo de vigencia del contrato. 

b)   Los gobiernos extranjeros, en condición de reciprocidad 

siempre que el predio se destine a residencia de sus 

representantes diplomáticos o al funcionamiento de oficinas 

dependientes de su embajada, legaciones o consulados, así 

como los predios de propiedad de los organismos 

internacionales reconocidos por el gobierno que les sirva de 

sede.  Debe precisarse que los predios no deben pertenecer a 

los diplomáticos en su calidad de personas naturales, a fin de 

acceder al beneficio. 

c)    Las sociedades de beneficencia, siempre que se destinen a 

sus fines específicos y no se efectué actividad comercial con 

ellos. 



 

d)   Las entidades religiosas, siempre que se destinen a templos, 

conventos, monasterios y museos. 

e)   Las entidades públicas destinadas a prestar servicios médicos 

asistenciales. 

f)   El cuerpo general de bomberos, siempre que el predio se 

destine a sus fines específicos. 

g)   Las comunidades campesinas y nativas de la sierra y selva, 

con excepción de las extensiones cedidas a terceros para su 

explotación económica. 

h)   Las universidades y centros educativos, debidamente 

reconocidos, respecto de sus predios destinados a sus 

finalidades educativas y culturales, conforme a la Constitución. 

i)    Las concesiones en predios forestales del Estado dedicados al 

aprovechamiento forestal y de fauna silvestre y en las 

plantaciones forestales. 

j)    Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones 

políticas como partidos, movimientos o alianzas políticas, 

reconocidos por el órgano electoral correspondiente. 

k)    Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones de 

personas con discapacidad reconocidas por CONADIS. 

l)    Los predios cuya titularidad corresponda a organizaciones 

sindicales, debidamente reconocidas por el Ministerio de Trabajo 

y Promoción Social, siempre y cuando los predios se destinen a 

los fines específicos de la organización. 

m) Los predios que hayan sido declarados monumentos integrantes 

del patrimonio cultural de la nación por el Instituto Nacional de 

Cultura, siempre que sean dedicados a casa habitación o sean 

dedicados a sedes de instituciones sin fines de lucro, 

debidamente inscritas o sean declarados inhabitables por la 

municipalidad respectiva. 

 

En los supuestos de los numerales c, d, e, f y h, el uso parcial o total del 

inmueble con fines lucrativos, que produzcan rentas o no relacionadas a 

los fines propios de las instituciones beneficiadas significara la pérdida de 

la inafectación. 



 

   1.1.13  Predios en los que se aplica la reducción del 50% sobre la  

         base Imponible 

La ley de Tributación Municipal en su artículo 18 señala los supuestos en 

que se efectuara una deducción del 50% sobre la base imponible para la 

determinación del impuesto, la misma que se aplicara a los siguientes 

predios: 

- Predios rústicos destinados y dedicados a la actividad agraria, 

siempre que no se encuentren comprendidos en los planos 

básicos arancelarios de aéreas urbanas. 

- Predios urbanos donde se encuentren instalados los Sistemas de 

Ayuda a la Aeronavegación, siempre y cuando se dediquen 

exclusivamente a este fin. 

    1.1.14  Deducción de 50 UIT aplicable a los predios de propiedad de 

         los pensionistas del Estado 

Sobre el particular, el artículo 19 de la Ley de Tributación Municipal indica 

que a fin de acceder a esta deducción los pensionistas deben cumplir en 

forma concurrente con las siguientes condiciones: 

- Ser propietarios de un solo predio, a nombre propio o de la sociedad 

conyugal. La propiedad de una cochera que es objeto de valorización 

independiente no implica que se pierda la condición de único predio. 

- El predio debe estar destinado a vivienda. Si se utilizara parte del 

predio para fines productivos, comerciales y/o profesionales con la 

respectiva aprobación del Municipio, no implica la pérdida del 

beneficio. 

- El ingreso bruto de los pensionistas debe consistir en la pensión que 

reciben del Estado, la misma que no podrá exceder de una (1) UIT 

mensual a efectos de poder solicitar la deducción. 

El incumplimiento de alguno de los requisitos ocasionara la pérdida del 

beneficio y el cobro del impuesto a partir del trimestre siguiente. 

Es importante indicar que la solicitud que presentan los pensionistas a los 

municipios para la deducción del Impuesto Predial tiene solo naturaleza 

declarativa, y en tanto se cumplan los requisitos establecidos en la Ley de 

Tributación Municipal – que si tienen carácter de constitutivos – los 

sujetos tendrán derecho al beneficio de la deducción a partir del momento 

en que se acredite el cumplimiento de dichas condiciones. 



 

 

    1.1.15  Rendimiento del impuesto 

El ingreso obtenido por la recaudación del impuesto predial constituye 

renta de la municipalidad distrital respectiva en cuya jurisdicción se 

encuentran ubicados los predios materia del impuesto estando a su cargo 

la administración del mismo y se distribuye de la siguiente forma: 

- El 5% del rendimiento se destina exclusivamente a financiar el 

desarrollo y mantenimiento del catastro distrital, así como a las 

acciones que realice la Administración Tributaria, destinada a 

reforzar su gestión y mejorar la recaudación. 

- El 3/1000 del rendimiento del impuesto será transferido por la 

municipalidad distrital al Consejo Nacional de Tasaciones.  

 1.2 Impuesto de Alcabala 

    1.2.1  Marco normativo 

Articulo 21 al 29 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de Tributación 

Municipal, aprobada por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, publicado con 

fecha 15 de noviembre del  2004 

    1.2.2  Ámbito de aplicación  

El Impuesto de Alcabala grava las transferencias de propiedad de bienes 

Inmuebles urbanos o rústicos a titulo oneroso o gratuito, cualquiera sea su 

forma o modalidad, inclusive las ventas con reserva de dominio. 

    1.2.3  Sujeto pasivo   

El contribuyente del impuesto es el comprador o adquirente del inmueble.  

    1.2.4  Sujeto activo   

El ingreso obtenido por el impuesto constituye renta de la municipalidad 

distrital en cuya jurisdicción se encuentra ubicada el inmueble materia de 

la transferencia. 

Sobre el particular debe señalarse que hasta el 31 de diciembre del 2001 

el impuesto fue administrado por la municipalidad distrital donde se 

hallaba ubicada el inmueble materia de la transferencia.  

A partir del 1 de enero del 2002, el impuesto es administrado por la 

municipalidad provincial, cuando tenga constituido un Fondo de Inversión 

Municipal. En ese caso dicha municipalidad deberá cumplir con transferir 

el 50% del impuesto a la municipalidad distrital y el 50% al Fondo de  

Inversión Correspondiente, bajo responsabilidad.  



 

    1.2.5  Base Imponible  

La base imponible está constituida por el valor de la transferencia del 

inmueble, el cual no podrá ser menor al valor del autovalúo del predio 

correspondiente al ejercicio en el que se produce la transferencia, ajustado 

por el índice de precios al por mayor (IPM) para Lima Metropolitana que 

determina el Instituto Nacional de Estadística e Informática. 

El ajuste es aplicable a las transferencias que se realicen a partir del 1 de 

febrero de cada año, y para su determinación se tomara en cuenta el 

índice acumulado al ejercicio, hasta el mes precedente a la fecha que se 

produzca la transferencia. 

1.2.6  Monto Inafecto 

Se establece un monto de inafectación que comprende las primeras diez 

(10) UIT sobre el valor de la transferencia a fin de establecer la base 

imponible del impuesto. La deducción se hará con la UIT vigente al 

momento de la transferencia. 

A continuación, expondremos en un cuadro la evolución de la aplicación 

del impuesto así como las deducciones que se han aplicado desde 1994 a 

la fecha. 

 

 

Periodo 

Del 1 de enero 

de 1994 al 31 

de diciembre 

de 2001 (D.Leg 

Nº 776) 

Del 1 de enero 

de 2002 al 17 

de mayo de 

2003 (Ley Nº 

27616) 

A partir del 18 

de mayo de 

2003 al 29 de 

febrero de 2004 

(Ley Nº 27963) 

Del 1 de marzo 

de 2004 a la 

fecha (D.Leg Nº 

952) 

Base Imponible 
Sobre el monto 

del autovalúo 

Sobre el monto 

del autovalúo 

Sobre el monto 

del autovalúo 

Sobre el valor 

de la 

transferencia 

Monto de 

Inafectación 
25 UIT Ninguna 10 UIT 10 UIT 

 

     1.2.7  Tasa del Impuesto 

  La tasa del impuesto es de 3%, siendo de cargo exclusivo del comprador, 

 sin admitir pacto en contrario. 

  1.2.8  Pago del Impuesto  

El pago debe realizarse hasta el último día hábil del mes calendario  

siguiente a la fecha de efectuada la transferencia. 

 



 

 1.2.9  Transferencias Inafectas 

 Las siguientes operaciones se encontraran fuera del ámbito de  aplicación    

del impuesto: 

- Los anticipos de legítima. 

- Las que se produzcan por causa de muerte. 

- La resolución del contrato de transferencia que se produzca antes 

de la cancelación del precio. 

- Las transferencias de aeronaves y naves. 

- Las de derechos por la división y partición de la masa hereditaria, 

de gananciales de condóminos originarios. 

Asimismo, se considera inafecta al pago del impuesto, la primera venta de 

inmuebles que realizan las empresas constructoras, excepto en la parte 

correspondiente al valor del terreno. De acuerdo a esto la transferencia de 

la fabrica no está afecta pero si la del terreno, por lo que se le deberá 

aplicar la alícuota del impuesto, además de hacer la deducción y el ajuste 

pertinente al valor de este. 

La definición de “constructor” se encuentra en el articulo 3 inciso e) de la 

Ley del IGV según la cual el constructor “es cualquier persona que se 

dedique en forma habitual a la venta de inmuebles construidos totalmente 

por ella o que hayan sido construidos total o parcialmente por un tercero 

para ella.” 

1.2.10  Entidades inafectas al pago del impuesto 

Se considera como inafectas al pago del impuesto las adquisiciones de 

propiedad inmueble que efectúen las siguientes entidades: 

- El Gobierno Central, las Regiones y las municipalidades. 

- Los Gobiernos extranjeros y organismos internacionales. 

- Entidades Religiosas. 

- Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

- Universidades y centros educativos, conforme lo señala la 

Constitución. 

1.2.11  Transferencias gravadas 

Dentro de las operaciones consideradas dentro del ámbito de aplicación 

del impuesto podemos enumerar las siguientes transferencias de bienes 

inmuebles: 

 



 

- Contrato de Compraventa. 

- Contrato de Transferencia de Propiedad sobre bienes futuros. 

- Prescripción Adquisitiva. 

- Contrato de Permuta. 

- Contrato de Donación. 

- Contrato de Dación en Pago. 

- Promesa Unilateral. 

- Transferencias provenientes de procesos judiciales o por remate 

dentro de un proceso judicial o procedimientos de ejecución 

coactiva. 

- Opción de compra derivada de contratos de arrendamiento 

financiero. 

- Transferencias provenientes de acuerdos de fusión o escisión de 

sociedades. 

- Aportes para la constitución de sociedades o personas jurídicas o 

aportes para aumento de capital. 

- Transferencias para la constitución de Patrimonio Autónomo. 

- Resoluciones de los contratos por anticipo de legítima y de los    

celebrados entre condóminos originarios. 

Para la formalización de la transferencia mediante escritura pública y su 

respectiva inscripción en los registros públicos, los notarios y registradores 

tienen la obligación de requerir el documento que acredite el pago del 

impuesto de acuerdo al artículo 7 de la Ley de Tributación Municipal. 

 

1 .3 Impuesto al Patrimonio Vehicular 

1.3.1  Marco normativo 

Artículos 30 al 37 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha 15 de noviembre del 2004. 

Dictan normas referidas a la aplicación del Impuesto al Patrimonio 

Vehicular por parte de la Administración Municipal, aprobada por Decreto 

Supremo Nº 022-94-EF, publicado con fecha 29 de marzo del 2004. 

    1.3.2  Ámbito de aplicación 

El Impuesto al Patrimonio Vehicular grava la propiedad de los vehículos, 

automóviles, camionetas, station wagons, camiones, buses y ómnibus, con 



 

una antigüedad no mayor de tres años. Dicho plazo se computara a partir 

de la primera inscripción registral. 

1.3.3  Vehículos que se encuentran afectos al impuesto 

Se encuentran afectos al pago del impuesto los siguientes vehículos: 

Automóvil 

Vehículo automotor para el transporte de personas, hasta de 6 

asientos y excepcionalmente hasta de 9 asientos, considerados 

como de las categorías: 

-    A1 – menos de   1,050 cc 

-    A2 – de 1,050 a  1,500 cc 

-    A3 – de 1,501 a   2,000 cc 

-    A4 – más de 2000 cc 

Camioneta 

Vehículo automotor para el transporte de personas y de carga, 

cuyo peso bruto vehicular hasta de 4,000 Kgs. Considerados como 

de las categorías B1.1, B1.2, B1.3, B1.4 

Station Wagon 

Vehículo automotor del automóvil que al rebatir los asientos 

posteriores, permite ser utilizado para el transporte de carga 

liviana, considerados como de las categorías A1, A2, A3, A4 y C. 

Camión 

Vehículo automotor para el transporte de mercancías con un peso 

bruto vehicular igual o mayor a 4,000 Kgs. Puede incluir una 

carrocería o estructura portante. 

Bus/Ómnibus 

Vehículo automotor para el transporte de personas, con un peso 

bruto vehicular que exceda a 4,000 Kgs. Se considera incluso a los 

vehículos articulados especialmente construidos para el transporte 

de pasajeros. 

 

1.3.4  Sujeto pasivo 

Se considera sujeto pasivo a las personas naturales o jurídicas 

propietarias de los vehículos señalados en el numeral anterior. 

El carácter de sujeto obligado se atribuirá con arreglo a la situación 

jurídica configurada al 1 de enero del año a que corresponda la obligación 

tributaria. 

Asimismo cuando se efectué cualquier transferencia, el adquirente asume 

la condición de contribuyente a partir del 1 de enero del año siguiente de 

producido el hecho, en este caso, el vendedor tendrá hasta el ultimo día 

hábil del mes siguiente de producida la transferencia para cumplir con 



 

presentar una declaración jurada de descargo y para efectuar el pago del 

impuesto por todo el año en que se produjo dicha transferencia. 

Es de observarse que se hace referencia explícita a que el obligado al 

pago de impuesto es el propietario del vehículo, es decir, quien tiene el 

dominio sobre el bien, y este mantendrá dicha obligación en tanto no se 

transfiera la propiedad del vehículo, adquiriendo el nuevo propietario la 

condición de contribuyente al 1 de enero del año siguiente de realizada la 

transferencia. 

Por ser un impuesto de periodicidad anual, los periodos afectos 

empezaran a computarse al año siguiente de la primera inscripción. 

Entonces, en el año en el que se realizo la inscripción no se deberá pagar 

el impuesto, sino a partir del año siguiente. 

Al respecto, debemos mencionar que, anteriormente, solo se gravaba la 

propiedad de vehículos nuevos durante los tres primeros años posteriores 

a su fecha de fabricación, pero con la modificatoria que se realizó 

mediante la ley Nº 27616, publicada el 29 de diciembre del 2001 y vigente 

a partir del 2002, también se encuentran gravado con el impuesto los 

vehículos importados por tres años posteriores a partir de su primera 

inscripción en el Registro de Propiedad Vehicular. De acuerdo a la 

interpretación establecida por el Servicio de Administración Tributaria 

(SAT) los vehículos usados que tengan como primera inscripción el año 

1999, estarán gravados con el impuesto, por lo tanto, si se registra un 

vehículo en el año 1999 y la afectación al pago del impuesto es por tres 

años consecutivos posteriores a la fecha de inscripción, la afectación 

operaria por los años 2000, 2001 y 2002 no obstante teniendo en cuenta 

que la norma entró en vigencia a partir del 2002, el único periodo gravado 

será el año 2002. 

1.3.5  Sujeto activo 

Es sujeto activo del impuesto el municipio provincial en cuya jurisdicción 

tenga su domicilio el propietario del vehículo. 

1.3.6  Base Imponible 

La base imponible del impuesto está constituida por el valor original de 

adquisición, de importación o de ingreso al patrimonio de los vehículos 

mencionados en el numeral 1.3.3, valor que en ningún caso podrá ser 

menor a la tabla referencial que anualmente debe aprobar el Ministerio de 



 

Economía y Finanzas, considerando un valor de ajuste por antigüedad del 

vehículo. 

El valor de adquisición, importación o de ingreso al patrimonio que se 

tomara en cuenta deberá constar en el comprobante de pago, declaración 

de importación o contrato de compraventa respectivamente. 

En el caso de las transferencias sobre el vehículo que se realicen con 

posterioridad, la base imponible se obtendrá de la comparación del valor 

de la tabla referencial con el valor de adquisición del vehículo, tomando el 

que resulte mayor para aplicación de la tasa 

1.3.7  Tasa del Impuesto 

La tasa del impuesto equivale al 1%. Asimismo, se establece que en 

ningún caso el pago podrá ser inferior al 1.5% de la UIT vigente al 1 de 

enero de cada ejercicio gravable. 

1.3.8  Obligación y oportunidad en que se presenta la declaración 

Jurada 

Los sujetos obligados deben observar los siguientes plazos para la 

presentación de la declaración jurada del impuesto: 

- Anualmente, el último día hábil del mes de febrero, salvo que la 

municipalidad establezca una prorroga. 

- Este supuesto es para la declaración de los autos usados ya que 

en el caso de los autos nuevos el plazo para la declaración es de 

treinta (30) días posteriores a la fecha de adquisición. 

- Cuando se efectué cualquier transferencia de dominio, en estos 

casos, la declaración jurada debe presentarse hasta el último día 

hábil del mes siguiente de producidos los hechos. La presente 

declaración es para hacer de conocimiento de la Administración 

tributaria que al siguiente periodo no se tendrá la condición de 

contribuyente y por tanto no se le deberá cobrar el impuesto. 

- Cuando así lo determine la Administración Tributaria para la 

generalidad de contribuyentes y dentro del plazo que determine 

para tal fin. 

1.3.9  Oportunidad y forma de pago del impuesto 

El impuesto podrá cancelarse en las siguientes formas y fechas: 

 

 



 

Forma de pago del 

impuesto 

Plazo para realizar el pago 

Al contado Hasta el ultimo día hábil del mes de febrero de cada año 

En forma fraccionada Hasta en cuatro cuotas trimestrales: 

- La primera cuota deberá pagarse hasta el último día hábil del 

mes de febrero. 

-  Las tres cuotas restantes serán pagadas hasta el último día 

hábil de los meses de mayo, agosto y noviembre, debiendo ser 

reajustadas de acuerdo a la variación acumulada del índice de 

Precios al Por Mayor (IPM) que publica el Instituto Nacional de 

Estadística e Informática (INEI), por el periodo comprendido 

desde el mes de vencimiento de pago de la primera cuota y el 

mes precedente al pago 

 

1.3.10  Entidades inafectas al pago del impuesto 

Se encuentran inafectos al pago del impuesto los vehículos de propiedad 

de: 

- El Gobierno Central, las Regiones y las Municipalidades. 

- Los Gobiernos Extranjeros y Organismos Internacionales. 

- Entidades Religiosas. 

- Cuerpo General de Bomberos Voluntarios del Perú. 

- Universidades y Centros Educativos, conforme a la Constitución. 

- Los Vehículos de propiedad de las personas jurídicas que no 

formen parte de su activo fijo. 

- Los vehículos nuevos de pasajeros con antigüedad no mayor de 

tres años de propiedad de las personas jurídicas o naturales, 

debidamente autorizadas por la autoridad competente para 

prestar servicio de transporte público masivo. La inafectación 

permanecerá vigente por el tiempo de duración de la 

autorización correspondiente. 

 

1.4 Impuesto a las Apuestas 

1.4.1  Marco normativo 

Artículos 38 al 47 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha 15 de noviembre del 2004. 



 

Dictan normas referidas a la aplicación del impuesto a las Apuestas por 

parte de la Administración Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 

021-94-EF, publicado con fecha 1 de marzo de 1994. 

1.4.2  Ámbito de aplicación 

El impuesto a las Apuestas grava los ingresos de las entidades 

organizadoras de eventos hípicos y similares, en los que se realicen 

apuestas. 

Se entiende por “eventos similares” a aquellos eventos en los cuales, por 

la realización de una competencia o juego, se realicen apuestas, 

otorgando premios, en función al total captado por dicho concepto, con 

excepción de los casinos de juego que se encuentran regulados por ley 

especial. 

1.4.3  Sujeto Pasivo 

El sujeto obligado al pago de este impuesto es la persona natural o 

jurídica que realiza las actividades gravadas. 

1.4.4  Base Imponible 

La base imponible está constituida por la diferencia resultante entre el 

ingreso de lo percibido en un mes por concepto de apuestas y el monto 

total de los premios efectivamente pagados en el mismo mes a las 

personas que han realizado apuestas. El ingreso total percibido se obtiene 

de multiplicar el precio de cada ticket o boleto por el número total vendido. 

 Los premios efectivamente pagados podrán ser deducidos de la base 

imponible siempre y cuando se cobren en el plazo que la entidad 

organizadora estableció para su pago. 

1.4.5  Tasas del Impuesto 

Las tasas del impuesto son las siguientes: 

 

 

Tipos de eventos gravados 

con el impuesto 

Tasa 

Impuesto a las Apuestas 

Hípicas 

12% 

Otras apuestas 20% 

 

 



 

1.4.6  Administración y recaudación del impuesto 

La administración y recaudación del impuesto corresponde a la 

municipalidad provincial en donde se encuentra ubicada la sede de la 

entidad organizadora. 

El monto que resulte de la aplicación del impuesto se distribuirá conforme 

a los siguientes criterios: 

- 60% se destinara a la municipalidad provincial. 

- 40% se destinara a la municipalidad distrital donde se desarrolle el 

evento. 

1.4.7  Obligación de presentar declaración jurada 

Los contribuyentes presentaran mensualmente ante la municipalidad 

provincial respectiva, una declaración jurada en la que se consignara el 

monto total de los ingresos percibidos en el mes por cada tipo de apuesta, 

y el total de los premios otorgados el mismo mes, según el formato que 

para tal fin apruebe la municipalidad provincial. 

1.4.8 Plazos de presentación de la declaración jurada y pago del 

     impuesto 

Tanto la declaración como el pago del impuesto deberán realizarse dentro 

de los doce (12) días hábiles del mes siguiente a aquel en el que se 

percibieron los ingresos 

1.4.9  Formalidades sobre los tickets o boletos 

Las apuestas deberán constar en tickets o boletos cuyas características 

serán aprobadas por la entidad promotora del espectáculo, las mismas 

deberán ponerse en conocimiento del público, por una única vez a través 

del diario de mayor circulación de la circunscripción, dentro de los quince 

días siguientes a su aprobación o modificación. 

La emisión de tickets o boletos será puesta en conocimiento de la 

municipalidad provincial respectiva cuarenta y ocho (48) horas antes de la 

emisión. 

 

 1.5 Impuesto a los juegos 

1.5.1  Marco Normativo 

Artículos 48 al 53 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha 15 de noviembre del 2004. 



 

 

1.5.2  Ámbito de Aplicación 

El ámbito de aplicación de este impuesto es la realización de actividades 

relacionadas con los juegos, tales como loterías, bingos y rifas, así como 

la obtención de premios en juegos de azar. 

1.5.3  Sujeto Pasivo 

Son sujetos obligados al pago del impuesto tanto la empresa o institución 

que realice las actividades gravadas, así como quienes obtienen los 

premios. 

En caso que el impuesto recaiga sobre los premios, las empresas o 

personas organizadoras actuaran como agentes retenedores. 

De lo mencionado se desprende que quienes organicen estas actividades 

podrán ser tanto contribuyentes como agentes retenedores del impuesto. 

Serán contribuyentes en el caso de juegos como el pimball, juegos de 

video y demás juegos electrónicos y agentes de retención en el caso de 

loterías. 

1.5.4  Base Imponible 

La base imponible varía según el tipo de juego: 

Para los bingos, rifas, sorteos y similares así como para el juego de 

pimball, juegos de video y demás juegos electrónicos: El valor nominal de 

los cartones de juego, de los boletos de juego, de la ficha o de cualquier 

otro medio utilizado en el funcionamiento o alquiler de los juegos, según 

sea el caso. 

Para loterías y otros juegos de azar: El monto o valor de los premios. En 

caso de premios en especie, se utilizara como base imponible el valor de 

mercado del bien. 

1.5.5  Tasa del Impuesto 

A la base imponible se le aplicaran las siguientes tasas. 

 

 

 
 
 
 
 
 

 

Tipo de Juego Tasa 

Bingos, Rifas y Sorteos 10% 

Pimball, juegos de video y 

demás juegos electrónicos 

10% 

Loterías y otros juegos de azar 10% 



 

1.5.6  Administración, recaudación y fiscalización del impuesto 

En el caso del juego de bingo, rifas y sorteos y similares, así como para el 

pimball, juegos de video y demás juegos electrónicos, será la encargada 

de la recaudación, fiscalización y administración del impuesto la 

municipalidad distrital en cuya jurisdicción se realice la actividad gravada o 

se instalen los juegos. 

De tratarse de loterías y otros juegos de azar, la municipalidad provincial 

en cuya jurisdicción se encuentra ubicada la sede social de las empresas 

organizadoras será la encargada de administrar, recaudar y fiscalizar el 

impuesto. 

1.5.7  Pago del Impuesto 

El impuesto es de periodicidad mensual, por lo que los contribuyentes y 

agentes de retención, según sea el caso, cancelaran el mismo dentro de 

los doce (12) primeros días hábiles del mes siguiente, en la forma que 

establezca la municipalidad respectiva. 

 

1.6 Impuestos los Espectáculos Públicos No Deportivos 

1.6.1  Marco Normativo 

Artículos 54 al 59 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha 15 de noviembre del 2004. y su modificatoria 

mediante la ley  Nº 29168 de fecha 20 de Diciembre del 2007. 

1.6.2  Ámbito de aplicación 

El impuesto a los Espectáculos Públicos no Deportivos grava el monto que 

se abona por el concepto de ingreso a espectáculos públicos no 

deportivos en locales y parques cerrados con excepción de los 

espectáculos en vivo de teatro, zarzuela, conciertos de música clásica, 

opera, opereta, ballet, circo y folclore nacional, calificados como 

espectáculos públicos culturales por el Instituto Nacional de Cultural. 

1.6.3  Sujetos Pasivos 

Son sujetos pasivos del impuesto los siguientes sujetos: 

- Contribuyentes: Las personas que adquieran entradas para asistir a 

los espectáculos. 



 

- Agentes Perceptores: Las personas que organicen el espectáculo. 

Están obligadas a presentar declaración jurada referida al boletaje 7 

días antes  de  su puesta   a disposición del público. 

- Igualmente a depositar una garantía del 15% del Impuesto a los 

espectáculos públicos no deportivo temporales, calculado sobre la 

capacidad o aforo del local.   

- Responsable Solidario: El conductor del local donde se realice el 

espectáculo afecto. 

1.6.4  Base Imponible 

La base imponible está constituida por el valor de la entrada para 

presenciar o participar de los espectáculos. 

En caso que el valor que se cobre por la entrada, asistencia o 

participación en los espectáculos incluya servicios de juego, alimentos, 

bebidas, u otros, la base imponible en ningún caso será inferior al 50% de 

dicho valor total. 

1.6.5  Tasas del Impuesto  

A la base imponible se le aplicara alguna de las tasas señaladas en el 

artículo 57 del TUO de la Ley de Tributación Municipal, las mismas que 

varían según el tipo de espectáculo: 

 

 TASAS % 

TIPO DE ESPECTÁCULO 

VIGENTES AL 
31.12.2007 

VIGENTES DEL 
01.01.2008 

ESPECTÁCULOS 
TAURINOS 

5 % (>0.5% UIT) 10 % (>0.5% UIT) 

0 % (<0.5% UIT)   5 % (<0.5% UIT) 

CARRERAS DE 
CABALLOS 

15% 15% 

ESPECTÁCULOS 
CINEMATOGRÁFICOS 

10% 10% 

CONCIERTO DE MÚSICA 
EN GENERAL 

 - . - 0% 

FOLKLORE NACIONAL, 
TEATRO CULTURAL, 
ZARZUELA, CONCIERTO 
DE MÚSICA CLÁSICA, 
OPERA, OPERETA, 
BALLET Y CIRCO 

 - . - 0% 

OTROS ESPECTÁCULOS 
PÚBLICOS 

15% 10% 

 



 

1.6.6  Pago del Impuesto 

 El impuesto se pagara de acuerdo a lo siguiente: 

- Tratándose de espectáculos permanentes: El segundo día hábil de 

cada semana, por los espectáculos realizados en la semana anterior. 

- En caso de espectáculos temporales o eventuales: El segundo día 

hábil siguiente a su realización. 

1.6.7  Recaudación y Administración del Impuesto 

La recaudación y administración del impuesto le corresponde a la 

municipalidad distrital en cuya jurisdicción se realice el espectáculo. 

 

 1.7 Impuesto a las Embarcaciones de Recreo 

1.7.1  Marco Normativo 

Artículos 81 al 85 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobado por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha 15 de noviembre del 2004. 

Reglamento del Impuesto a las Embarcaciones de Recreo, aprobado por 

Decreto Supremo Nº 057-2005-EF, publicada con fecha 10 de mayo del 

2005. 

Dictan disposiciones referidas a la declaración y pago del Impuesto a las 

Embarcaciones de Recreo, aprobada por Resolución de Superintendencia 

Nº 091-2005/SUNAT, publicada con fecha 14 de mayo del 2005. 

1.7.2  Ámbito de Aplicación 

Este impuesto grava la propiedad o posesión de las embarcaciones de 

recreo y similares, obligadas a registrarse en las capitanías de puerto de 

acuerdo a lo dispuesto en el articulo C-010410 del Reglamento de la Ley 

de Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres 

aprobado por el Decreto Supremo Nº 028-DE/MGP o norma que la 

sustituya o modifique. 

El Reglamento del Impuesto a las Embarcaciones de Recreo ofrece una 

definición acerca de lo que se considera embarcaciones de recreo: “A las 

embarcaciones de recreo, incluidas las motos náuticas, que tienen 

propulsión a motor y/o vela y que no están exceptuados de la inscripción 

de la matricula de acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Ley de 

Control y Vigilancia de las Actividades Marítimas, Fluviales y Lacustres, o 

norma que la sustituya o modifique”. 



 

 

1.7.3  Sujetos Pasivos 

Son sujetos del impuesto las personas naturales o jurídicas, propietarias o 

poseedoras a cualquier titulo de las embarcaciones de recreo afectas. 

En ese sentido, se considera que las embarcaciones están dentro del 

campo de aplicación del impuesto, siempre que estén matriculados en las 

Capitanías de Puerto o en trámite de inscripción, aun cuando al 1 de enero 

del año al que corresponde la obligación no se encuentren en el país. 

El carácter del sujeto del impuesto se atribuirá con arreglo a la situación 

jurídica configurada al 1 de enero del año al que corresponda la obligación 

tributaria. Cuando se efectué cualquier transferencia, el adquiriente 

asumirá la condición de contribuyente a partir del 1 de enero del año 

siguiente de producido el hecho. 

Este impuesto es de periodicidad anual, en consecuencia, se verificara la 

propiedad o posesión al 1 de enero de cada año y quien sea propietario o 

poseedor en ese momento adquirirá la condición de contribuyente y 

obligado al pago del impuesto por todo el ejercicio gravable. 

1.7.4  Inafectación al pago del impuesto 

No se encuentran afectas al impuesto: 

- Las embarcaciones de recreo de personas jurídicas, que no formen 

parte de su activo fijo. 

- Las embarcaciones no obligadas a matricularse en la Capitanías de 

Puerto. 

 

2. TASAS MUNICIPALES 

Son los tributos cuya obligación tiene como hecho generador la prestación 

efectiva por la municipalidad de un servicio público o administrativo, de 

acuerdo a la Ley Orgánica de Municipalidades. 

 

2.1  Tipos de Tasas 

  2.1.1 Arbitrios de Limpieza Publica, Parques y Jardines, Serenazgo 

  2.1.2 Derechos: Por tramites administrativos 

  2.1.3 Licencias de Aperturas: Establecimientos Comerciales, Industriales 

y de Servicios 

  2.1.4 Tasas por Estacionamiento de Vehículos (Parqueo) 



 

  2.1.5 Tasa de Transporte Publico a los que prestan servicios de 

transporte publico urbano 

  2.1.6 Otras Tasas: Las que debe pagar todo aquel que realice actividades 

sujetas a fiscalización o control municipal extraordinario. Solo una 

Ley expresa del congreso puede autorizar el cobro de una tasa 

específica por tal concepto 

Artículos 8 al 20 del Texto Único Ordenado (TUO) de la Ley de 

Tributación Municipal, aprobada por Decreto Supremo Nº 156-2004-EF, 

publicado con fecha  15 de noviembre del 2004. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

2. DESARROLLLO TEMATICO 

 

 

CAPITULO I: 

ORGANIZACIÓN  ADMINISTRATIVA 

 

1.1 FINALIDAD 

El presente trabajo monográfico tiene por finalidad dotar a la  Municipalidad 

Provincial de Huaura Huacho de un Sistema Tributario Moderno, que le 

permita incrementar progresivamente sus Ingresos propios, a fin de cubrir 

minimanente el costo de los servicios que brida a la comunidad y reducir 

sustancialmente el nivel de morosidad elevado que tiene actualmente, el 

mismo que alcanza en promedio el 19.84% a nivel presupuestal y el 60.50% 

a nivel financiero, tomando como elemento de evaluación la recaudación que 

reflejan los tributos mas importantes o de mayor incidencia económica. 

La propuesta técnica  que se plantea,  tiende a revertir gradualmente el 

sistema desfasado y obsoleto que emplea la administración Municipal para 

recaudar los tributos que administra y aquellos creados a su favor por ley del  

Gobierno Central,  lo cual se refleja en ordenanzas desactualizadas, un 

software colapsado e ineficiente y una base de datos con información 

inconsistente,  al no haberse depurado y sincerado oportunamente, por falta 

de un programa de fiscalización  coherente y agresivo.  

En la medida que la administración tributaria elabore planes de fiscalización 

permanente, en base a la facultad que le otorga el Art. 62 del Código 

Tributario, los cuales deben incluir la inspección, investigación y el control del 

cumplimiento de obligaciones tributarias, incluso de aquellos sujetos que 

gocen de inafectación, exoneración o beneficios tributarios, se podrá sincerar 

y actualizar la base de datos de la totalidad del universo de contribuyentes 

con que cuenta la municipalidad provincial. 

En  la práctica la entidad edil no ejerce ninguna presión para hacer efectiva la  

cobranza de los tributos,  quedando el pago de los mismos,  librado a la 

buena voluntad de los contribuyentes.  Esto, junto al bajo nivel de conciencia 

tributaria de la población,  son  causa del  alarmante nivel  de morosidad.  

 

 



 

1.2  ESTRUCTURA ORGANICA 

De acuerdo a su estructura orgánica aprobada con Ordenanza Provincial Nº 

064-2007 de fecha 24.12.2007, el Sistema Tributario de la Municipalidad 

Provincial de Huaura - Huacho, se maneja administrativamente a través de  04 

Gerencias y 09 oficinas dependientes de las mismas,  conforme se muestra en 

el siguiente gráfico. 



 

 

ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL DEL SISTEMA TRIBUTARIO MUNICIPAL 
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Entre las Gerencias y oficinas administrativas que intervienen directamente en 

la recaudación de los tributos municipales,  no existen niveles de 

coordinación, ni una interrelación  o integración  informática, en lo que se 

refiere a la documentación o información que generan  o procesan, ya que el 

software que se utiliza en la actualidad permite almacenar solamente la 

información y documentación que produce la Gerencia de  Administración 

Tributaria,  la misma que no puede ser visualizada por el resto de Gerencias y 

viceversa. 

 

1.3  RECURSOS HUMANOS 

Actualmente  en las áreas administrativas que generan directamente los 

Ingresos tributarios y no tributarios de la Municipalidad Provincial de Huaura-

Huacho, laboran 62 trabajadores entre permanentes y contratados bajo el 

Régimen de Contrato Administrativo de Servicios (CAS). Este personal en su 

mayoría desconoce o tiene un mínimo conocimiento de la normatividad que 

regula y ampara la acción de cobranza de los tributos municipales, lo que 

ocasiona la generación de continuos errores  en la acotación, liquidación y 

determinación de estos tributos, que casi siempre terminan en la  reclamación 

del contribuyente afectado y la posterior  corrección del error incurrido y en 

algunos casos en la anulación del valor  emitido. 

 

A continuación se detalla al personal indicado por cada Gerencia y Oficina 

Administrativa: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA 

 

 

 

 

 

  01 Jefe (Permanente) 

  01 Secretario (Permanente) 

 Oficina de Planeamiento 02 Técnicos (Permanentes) 

 Tributario y orientación 01 Fedatario (Permanente) 

 Al Contribuyente 02 Auxiliares (CAS) 

  02 Auxiliares Permanentes) 

 

 

  01 Jefe (Permanente) 

  01 Secretaria (Permanente) 

 Oficina de Recaudación 03 Técnicos (Permanentes) 

Gerencia de Administración y Control 01 Auxiliar (Permanente) 

Tributaria  03 Auxiliares (CAS) 

(01 Gerente - Personal 

Permanente) 

  01 Jefe (Permanente) 

  01 Secretaria (CAS) 

 Oficina de Fiscalización 04 Fiscalizadores (Permanente) 

 Tributaria 01 Fiscalizador (CAS) 

  01 Auxiliar (CAS) 

 

 

  01 Ejecutor (Permanente) 

 Oficina de Cobranzas 02 Aux. Coactiva (Permanente) 

 Coactivas 01 Auxiliar (CAS) 

  01 Auxiliar (CAS) 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

GERENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS 

 

 

  01 Jefe (Permanente) 

  01 Asistente  (Permanente)  

 Oficina de Registros 01 Asistente Informático (CAS) 

 Civiles 01 Cajero  (CAS) 

  01 Secretaria (CAS) 

Gerencia de Servicios  02 Registradores (CAS) 

Públicos 

(01 Gerente Designado) 

  01 Administrador (Permanente) 

 Oficina de Mercados  

   

  01 Cobrador  (CAS) 

 

 

 

 

 

GERENCIA DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

 

  01 Jefe (Permanente) 

 Oficina de Control 01 Secretaria (CAS) 

 Urbano 03 Técnicos Verificadores (CAS) 

Gerencia de Desarrollo  01 Auxiliar  (CAS) 

Urbano y Rural 

(01 Gerente Designado) 

  01 Jefe (CAS) 

 Oficina de Catastro 01 Secretaria (CAS) 

  03 Técnicos Administrativos (CAS) 

  01 Auxiliar Notificador (CAS) 

 

 

GERENCIA DE TRANSPORTE 

 

 

  01 Jefe (CAS) 

Gerencia de Transporte Oficina de Regulación 01 Técnicos en Transito (CAS) 

(01 Gerente Designado) Del Transporte 01 Técnicos Sistemas (CAS) 

  05 Inspectores (CAS) 

 

 



 

1.4  SISTEMA ADMINISTRATIVO 

La Municipalidad Provincial de Huaura – Huacho no utiliza  Flujogramas   en 

el desarrollo de los procedimientos administrativos establecidos en el Texto 

Único de Procedimientos Administrativos  (TUPA), sobre todo en aquellos que 

corresponden  a las áreas administrativas que tienen que ver con la 

recaudación de recursos económicos, lo cual genera desorden en el tramite 

de  los expedientes y/o  solicitudes que presentan los contribuyentes, ya que 

a una misma petición  o solicitud se le da un trámite  diferente, derivándolo a 

oficinas distintas lo que retraza la resolución de los mismos. 

Aproximadamente el 95% de los expedientes administrativos se resuelven 

fuera del plazo establecido por ley, en razón que las áreas administrativas 

demoran  en demasía en evacuar el informe solicitado o en remitir la 

información requerida, y en  otros casos por que el funcionario que le 

compete resolver la petición, lo devuelve innecesariamente a la oficina que lo 

derivó para que detalle algún tipo de información secundaria o indique si 

procede o no lo solicitado, lo cual es de su competencia. 

El deficiente sistema administrativo que se aplica en la entidad municipal, es 

producto del poco interés –principalmente – de las autoridades y funcionarios 

municipales, para adoptar los correctivos que se requieren para actualizarlo, 

dinamizarlo, simplificarlo y ordenarlo, situación que origina el deficiente 

servicio que se brinda a los usuarios. 

1.5 SISTEMA INFORMATICO 

La Municipalidad Provincial de Huaura ï Huacho cuenta con una cantidad 

de equipos informáticos que no son suficientes y de los cuales hay algunos 

ya obsoletos, con una Red que ha sido instalada pero no  cumple con 

ningún cometido de integración, esta red esta interconectada por medio de 

un cableado estructurado desde los Servidores y conectados a un conjunto 

de Switch y Hubs ;  esta red no tiene un rendimiento adecuado, ya que los 

sistemas que administra están trabajando aisladamente.  

La oficina de informática de la  Entidad Municipal, cumple un papel muy 

importante dentro de la institución, es la que da soporte  tanto a nivel de 

hardware como de software , administra los diferentes sistemas con la cual 

cuen ta la  Municipal idad . Dichos sistemas que han sido adquiridas en los 

años 2000 ï 2001, cabe decir que el sistema implantado desde esa fecha 

fue de código abierto, llevando consigo a modificaciones para cumplir los 



 

requerimientos de las áreas administrativa s, por personal que en su 

momento  estuvo a cargo  de la oficina de informática llevando consigo  

que en el transcurrir de los años  se generen deficiencias en los diferentes 

procesos que se ejecutan dentro del sistema ,  ya que el mismo integra 

lógicas de p rocesos de acuerdo a los criterios de sus desarrolladores ,  que 

en su momento creyeron que era la mejor alternativa. Se puede decir que 

un sistema su vigencia hoy en día es muy corta, por los avances 

tecnológicos que se dan   por lo que es importante la act ualización de 

software, hardware, implementación de nuevas tendencias informáticas.  

 

CAPITULO II: 

DIAGNOSTICO    DE LA  RECAUDACION   MUNICIPAL 

 

2.1  NIVEL DE RECAUDACION 

La Municipalidad Provincial de Huaura - Huacho, así como la mayor parte de las 

municipalidades del país, atraviesan por una crisis económica financiera, por lo que 

sus obligaciones frente a terceros, así como la prestación de servicios a la 

comunidad no pueden ser atendidas eficientemente, como consecuencia del bajo 

nivel de recaudación de los diversos tributos municipales que administran los 

Gobiernos Locales. 

El nivel de recaudación de todos los tributos municipales que administra la 

Municipalidad Provincia de Huaura – Huacho, es relativamente bajo, para ello 

procederemos a realizar un análisis individualizado de la recaudación obtenida por 

los tributos municipales mas significativos al termino del ejercicio fiscal 2008, 

asiendo una comparación entre lo ejecutado y lo estimado en el Presupuesto 

Municipal, utilizando los indicadores de eficacia de ingresos establecidos en la 

directiva para la evaluación de los presupuestos institucionales de los gobiernos 

locales emanados por la Dirección Nacional del Presupuesto Publico del Ministerio 

de Economía y Finanzas. 

 

INDICADORES DE EFICACIA DEL INGRESO (IEI) 

- Respecto al Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) 

 

   IEI (PIA) =   Monto de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos 
                      _________________________________________ 
                       Monto del Presupuesto Institucional de Apertura 



 

 

- Respecto al Presupuesto Institucional Modificado (PIM) 

   IEI (PIM =   Monto de la Ejecución Presupuestaria de Ingresos 

                       _________________________________________ 

                       Monto del Presupuesto Institucional  Modificado 

 

IMPUESTOS MUNICIPALES 

Son tributos establecidos por ley, su cumplimiento no origina una contraprestación 

de servicio. 

 

IMPUESTO PREDIAL 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria muy regular de 0.75,  es decir la recaudación no ha alcanzado el 

100% de lo presupuestado en el ejercicio fiscal 2008. 

 

IEI (PIA –PIM) = 1’507,385.00  = 0.75 

                            2’000,000.00 

 

IMPUESTO DE ALCABALA (3% Valor Transferencia ï In afectación 10 UIT) 

Con relación al PIA y el  PIM  el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria muy óptima de 2.66,  lo que significa que la recaudación ha rebasado 

lo previsto en un 200%. 

 

IEI (PIA – PIM) = 432,729.83 =  2.66 

                            162,943.00 

 

IMPUESTO AL PATRIMONIO VEHICULAR (1% del Valor del Vehiculo)  

Con relación al PIA y el  PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria poco óptima de 0.48, lo que significa que la recaudación no ha 

cumplido con la meta prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =  58,130.53   =   0.48 

                           120,000.00      

 

 



 

IMPUESTO A LOS ESPECTACULOS PUBLICOS NO DEPORTIVOS 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria poco óptima de 0.55,  lo que significa que la recaudación no ha 

alcanzado  la meta prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =   49,009.75 =  0.55 

                             88,599.00 

 

IMPUESTOS A LOS JUEGOS DE BINGOS, RIFAS, SORTEOS Y SIMILARES 

La recaudación por este tipo de impuestos puede decirse a ciencia cierta que es 

nulo, por cuanto de  la revisión  a la recaudación por éste concepto en la 

Municipalidad Provincial  de Huaura Huacho,  se ha podido concluir que no existe 

monto alguno recaudado. 

Si bien es cierto que muchas instituciones y/o personas realizan este tipo de 

actividades, especialmente los días festivos, estos evaden el pago del impuesto  

y porque no decirlo en muchas ocasiones por la falta de conocimiento de la norma 

que establece la afectación tributaria. 

 

TASAS MUNICIPALES 

REGISTRO CIVIL 

Con relación al PIA y  el PIM  el indicador de eficacia nos indica   una meta 

presupuestaria regular de 0.81, lo que significa que no se ha obtenido la meta  

prevista. 

 

   IEI  (PIA-PIM) =  49,503.62 = 0.81 

 61,309.00 

 

ARBITRIOS DE LIMPIEZA PÚBLICA 

Con relación al PIA y el  PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria óptima de 0.88, lo que significa que se ha obtenido la meta prevista. 

 

                                      IEI (PIA –PIM) =   747,848.82 =  0.88 

  845,385.00 

 

 



 

ARBITRIOS DE SEGURIDAD CIUDADANA 

Con relación al PIA y el  PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria regular de 0.77, lo que significa que no se ha obtenido la meta 

prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) = 271,512.10  =   0.77 

354,202.00 

 

LICENCIA DE CONSTRUCCION 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria muy óptima de 1.07,  lo que significa que se ha obtenido la meta 

prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =  240,854.35 =   1.07 

225,449.00 

 

LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria  óptima de 0.83, lo que significa que se ha obtenido casi en su 

totalidad la meta prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =  124,446.70  = 0.83 

150,000.00 

 

PUESTOS KIOSKOS Y OTROS 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria óptima de 0.82, lo que significa que se ha obtenido la meta prevista.  

 

IEI (PIA –PIM) =  37,680.24  =  0.82 

45,958.00 

 

ANUNCIOS Y PROPAGANDAS 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria muy  óptima de 1.43, lo que significa que  se ha obtenido la meta 

prevista en forma satisfactoria.  



 

 

IEI (PIA –PIM) =  142,782.47   = 1,43 

100,000.00 

 

DERECHO DE  PERMISO DE OPERACION 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria muy óptima de 1.24 lo que significa que  se ha obtenido la meta 

prevista en forma satisfactoria. 

 

IEI (PIA –PIM) =  311,903.89  =  1,24 

                             252,505.00 

 

ALQUILER DE INMUEBLES 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria poco óptima de 0.68,  lo que significa que no se ha cumplido en 

forma satisfactoria con la meta prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =  199,379.77  =  0.68 

292,820.00 

 

INFRACCION AL REGLAMENTO DE TRANSITO  

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria óptima de 0.90 lo que significa que se ha cumplido con la meta 

prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =  325,885.76  = 0.90 

362,341.00 

 

INFRACCIONES TRIBUTARIAS 

Con relación al PIA y el PIM el indicador de eficacia nos indica una meta 

presupuestaria  muy óptima de 3.59 lo que significa que ha superado la meta 

prevista. 

 

IEI (PIA –PIM) =  386,306.73  = 3.59 

                             107,462.00 



 

 

Adicionalmente al análisis individual de los tributos municipales  mas significativos 

que se ha realizado a través de los indicadores de eficicacia  de ingresos,  se ha 

elaborado un cuadro  demostrativo  en donde se  visualiza los niveles de 

recaudación y su incidencia porcentual en relación al Presupuesto  Institucional 

Modificado: 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA HUACHO 

NIVEL DE RECAUDACION DE INGRESOS 2008 

DE ENERO A DICIEMBRE 

 

CONCEPTO 
 

Nº CONT 

 

PIM 

 

RECAUDAC. 

 

SALDO 

 

% 

RECAUD 

 

1.Impuesto  Predial 

2. Impuesto  Alcabala 

3. Impuesto 

Patrimonio vehicular  

4.Impuesto a los 

Espectáculos publico 

no deportivos 

- Registro Civil 

-Arbitrios Limpieza 

Publica  

- Lic. Construcción 

-Lic.funcionamiento 

-Puestos Kioscos y 

otros 

-Anuncios y 

Propagandas. 

-Derechos de permiso 

operación. 

-Arbitrios seguridad 

ciudadana. 

-Alquiler Inmuebles 

-Infracciones al 

Reglamento Transito. 

-Infracciones 

Tributarias 

 

16,914 

115 

284 

 

32 

 

 

1,000 

17,720 

 

480 

700 

605 

 

67 

 

53 

 

16,877 

 

33 

5,400 

 

2,800 

 

2´000,000 

162,943 

120,000 

 

88,599 

 

 

61,309 

845,385 

 

225,449 

150,000 

45,958 

 

100,000 

 

252,505 

 

354,202 

 

292,820 

362,341 

 

107,462 

 

1´507,385.00     

432,729.83          

58,130.53 

         

49,000.75 

 

          

49,503.62        

747,848.82 

        

240,854.35       

124,446.70         

37,680.24 

        

142,782.47 

        

311,903.89 

        

271,512.10 

        

199,379.77        

325,885.76 

        

386,306.73 

 

492,615 

(269,786.83) 

61,869.47 

 

39,589.25 

 

 

11,805.38 

97,536.18 

 

(15,405.35) 

25,553.30 

8,277.76 

 

(42,782.47) 

 

(59,398.89) 

 

82,689.90 

 

93,440.23 

36,455.24 

 

(278,844.73) 

 

75.37 

265.57 

48.44 

 

55.32 

 

 

80.74 

88.46 

 

106.83 

82.96 

81.99 

 

142.78 

 

123.52 

 

76.65 

 

68.09 

89.94 

 

359.48 



 

2.2 NIVEL DE MOROSIDAD 

En los últimos cinco años o quinquenio, el numero de contribuyentes que no 

cumplen con sus obligaciones tributarias en las fechas previstas, se ha 

incrementado significativamente en la Municipalidad Provincial de Huaura – Huacho, 

como consecuencia de un deficiente sistema de recaudación y el otorgamiento 

permanente durante todo el año de amnistías y beneficios tributarios, orientados a 

premiar al contribuyente moroso con la exoneración, condenación y rebaja de los 

tributos vencidos y no cancelados durante varios años, lo cual lejos de reducir o 

disminuir el nivel de morosidad, propicia el incremento del mismo, ya que cada vez 

es mayor el numero de contribuyentes que no pagan sus obligaciones tributarias en 

espera de algún beneficio tributario que otorgue la entidad municipal. 

Lo señalado, se refleja en el nivel de recaudación que han obtenido los tributos de 

mayor incidencia económica durante el ejercicio fiscal 2008, que en la mayoría de 

los casos analizados origina un porcentaje de morosidad del 19.84% en promedio a 

nivel presupuestal y del 60.50% en promedio a nivel financiero. A manera de 

ilustración de lo expresado, hemos elaborado los siguientes cuadros y gráficos de 

barra: 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA HUACHO 

NIVEL DE MOROSIDAD DE INGRESOS A NIVEL PRESUPUESTAL       

EJERCICIO FISCAL 2008 

 

 

CONCEPTO 

 

PIM 

 

RECAUDACION  

 

SALDO POR 

COBRAR 

 

TASA 

MOROSIDAD 

 

-Impuesto Predial 

-Impuesto de Alcabala 

-Impuesto al Patrimonio 

Vehicular 

-Impuesto a los Espect. 

Públicos no deportivos. 

-Registro civil 

-Arbitrios de Limpieza 

Publica. 

-Licencia de construcción 

-Licencia de 

Funcionamiento 

-Puestos, kioscos y otros 

-Anuncios y propagandas 

-Derecho de permiso de 

operación 

-Arbitrios seguridad 

ciudadana 

-Alquiler de Inmuebles 

-Infracciones al 

Reglamento Transito 

-Infracciones Tributarias 

 

2´000,000 

162,943 

120,000 

 

88,599 

 

61,309 

845,385 

 

225,449 

150,000 

 

45,958 

100,000 

 

252,505 

 

354,202 

292,820 

362,341 

 

107,462 

 

1´507,385.00 

        432,729.83 

          58,130.53 

 

         49,000.75 

 

          49,503.62 

        747,848.82 

 

        240,854.35 

       124,446.70 

 

         37,680.24 

        142,782.47 

 

        311,903.89 

 

        271,512.10 

        199,379.77 

        325,885.76 

 

        386,306.73 

 

492,615 

(269,786.83) 

61,869.47 

 

39,589.25 

 

11,805.38 

97,536.18 

 

(15,405.35) 

25,553.30 

 

8,277.76 

(42,782.47) 

 

(59,398.89) 

 

82,689.90 

93,440.23 

36,455.24 

 

(278,844.73) 

 

24.63% 

------- 

51.56% 

 

44.68% 

 

19.26% 

11.54% 

 

------------ 

17.04% 

 

18.01% 

---------- 

 

------------ 

 

23.35% 

31.91% 

10.06% 

 

------------ 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE HUAURA HUACHO 

NIVEL DE MOROSIDAD DE INGRESOS A NIVEL FINANCIERO   

EJERCICIO FISCAL 2008 

 

 

CONCEPTO 

 

TOTAL 

EMITIDO 

 

RECAUDACION 

 

SALDO POR 

COBRAR 

 

TASA   DE 

MOROSIDAD 

% 

 

Impuesto Predial 

Arbitrios de 

Limpieza Publica 

Arbitrios de 

seguridad 

Ciudadana 

 

3´052,514.34 

 

2`049,948.07 

 

832,020.86 

 

 

1`507,385 

 

747,848.82 

 

271,512.10 

 

1`545,129.34 

 

1`302,099.25 

 

560,508.76 

 

50.62% 

 

63.52% 

 

67.37% 

 

 

 

 

COMPARACIÓN DEL  NIVEL DE MOROSIDAD DE INGRESOS A NIVEL 

PRESUPUESTARIO Y FINANCIERO 

EJERCICIO FISCAL 2008 

 

 

CONCEPTO 

CONCEPTO 

 

EJERCICIO FISCAL 2008 

 

Nivel Presupuestario 

 

Nivel Financiero 

 

Impuesto Predial 

 

Arbitrios de Limpieza Publica 

 

Arbitrios de seguridad Ciudadana 

 

24.63% 

 

11.54% 

 

23.35% 

 

50.62% 

 

63.52% 

 

67.37% 
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2.3  FACTORES Y CAUSAS DE LA MOROSIDAD Y EVASIÓN TRIBUTARIA 

Del análisis a la problemática tributaria municipal existente, se determina 

que el bajo nivel de los ingresos municipales y la evasión en el pago de los 

mismos, se origina por: 

1. Carencia de mecanismos de presión para la cobranza de los tributos 

municipales 

2. El bajo nivel de conciencia tributaria de la población. 

3. Las excesivas exoneraciones y beneficios tributarios que se otorgan. 

4. La falta de mecanismos para la actualización permanente del catastro 

municipal. 

5. Insuficientes acciones para crear la conciencia tributaria de los 

contribuyentes de su jurisdicción. 

6. Deficiente orientación a los contribuyentes. 

7. Carencia de documentos de gestión. 

8. Ausencias de personal técnico calificado en materia tributaria. 

9. Labores de fiscalización eventual o inexistente. 

10. Incumplimiento del debido proceso que establece el código tributario en 

las acciones de recaudación y acotación de los tributos municipales. 

11. Carencia del directorio de contribuyentes (PRICO). 

12. Desconocimiento de las normas legales vigentes en materia tributaria. 

13. La inadecuada e inexistente organización del área de administración 

tributaria 

 

 

CAPITULO III: 

MARCO NORMATIVO MUNICIPAL 

 

3.1 DISPOSICIONES MUNICIPALES VIGENTES 

Al ejecutar la recopilación de las normas municipales que se encuentran 

Vigentes en materia de tributación, se observa que solamente se han aprobado 

Ordenanzas Provinciales,  no existiendo Directivas  y/o Reglamentos internos 

que regulen aspectos generales en tributación municipal. 

 



 

La mayoría de las Ordenanzas Provinciales verificadas, tienen una antigüedad 

en  promedio  de 05 años y no  han sido  sustituidas y /o reformuladas con 

nuevas ordenanzas que contengan las constantes modificaciones que se han 

producido en las disposiciones legales que conforman el marco tributario 

municipal, a manera de ilustración se detallan las ordenanzas municipales 

vigentes  en materia de tributación  municipal:  

 

ORDENANZAS MUNICIPALES DE LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 

  HUAURA -  HUACHO 

 

Nº Ordenanza        Fecha Concepto  

01 001-2003 08/01/2003 

Beneficio Extraordinario y Excepcional de Deuda 

Tributaria y no Tributaria. 

 

02 002-2003 08/01/2003 
Beneficio Tributario para la zona de frontera   y/o 

limite Distrital. 

03 006-2003 31/01/2003 
Establecer el servicio de transporte de grúa   

Municipal. 

04 010-2003 18/02/2003 
Crea el derecho de uso de paradero para el  

Servicio de taxi independiente. 

05 014-2003 28/02/2003 
Arbitrio de Limpieza Pública. 

 

06 015-2003 28/02/2003 
Arbitrio de Seguridad Ciudadana para la Ciudad de 

Huacho. 

07 031-2003 19/06/2003 

Modificatoria de la Ordenanza Provincial Nº 014-

2003 que establece la tarifa del arbitrio de Limpieza 

Pública.  

08 039-2003 29/10/2003 

Ordenanza Municipal que regula el uso adecuado 

de vías y establece zonas rígidas   en el Distrito de 

Huacho. 

09 002-2004 09/01/2004 

Beneficio Extraordinario y Excepcional   para 

regularización de predios no declarados y   

ampliaciones ejecutadas y  no declaradas. 



 

10 007-2004 18-02-204 

Norma  Municipal que regula el procedimiento de 

adjudicación y Derecho tributario por el uso  y 

disfrute del área ubicada en la feria escolar 

11 010-2004 24/03/2004 

Beneficio Extraordinario y Excepcional de arbitrios 

de Limpieza Pública y Seguridad Ciudadana a 

contribuyentes que están al día   en sus pagos. 

12 017-2004 25/07/2004 

Programa del Catastro Urbano y Saneamiento  

Tributario y otorgan beneficios tributarios y 

administrativos – 2004. 

13 020-2004 16/07/2004 

Modificar la Ordenanza Provincial Nº 007- 2004 que 

regula el procedimiento de adjudicación y derecho 

tributario por el uso y disfrute del área ubicada en la 

feria escolar en cuanto el área por puesto. 

14 022-2004 23/07/2004 

Tratamiento a la deuda que registran la diferentes 

Empresas de Servicios de Transporte Publico, por 

diferentes conceptos.  

15 027-2004 29/10/2004 

Modificar las tasas por derecho de ubicación e 

instalación de módulos por la festividad de todos los 

santos.  

16 030-2005 23/12/2005 

Derecho de autorización a cobrar por instalación de 

kioscos  en las  playas de la ciudad de Huacho por 

temporada de verano 2005 -2006. 

17 002-2007 11/01/2007 

Ampliación  del beneficio extraordinario de 

condonaciòn y rebaja de deudas tributarias y no 

tributarias. 

18 003-2007 11/01/2007 

Ampliación del beneficio especial de condonacion  y 

rebaja de tasas. 

 

19 008-2007 28/02/2007 

Beneficio extraordinario  premiación y descuento a 

contribuyentes que están al día en sus pagos de los 

tributos municipales. 

20 009-2007 28/02/2007 
Beneficio extraordinario de condonaciòn y rebaja de 

deudas tributarias y no tributarias.  

21 038-2007 28/02/2007 Que aprueba el Texto Único de Procedimientos 



 

Administrativos de la Municipalidad Provincial de 

Huaura año 2007. 

22 061-2007 05/12/2007 
Beneficio extraordinario de condonaciòn y rebaja de 

deudas tributarias y no tributarias. 

23 063-2007 24/12/2007 

Normas y Derechos para la autorización municipal 

de funcionamiento de los establecimientos 

comerciales temporales y venta y/o alquiler de 

productos menores en las playas del Distrito de 

Huacho  (Hornillos-Colorado-Chorrillos). 

24 065-2007 29/12/2007 
Régimen Tributario  de los arbitrios para el  Ejercicio  

2008. 

25 001-2008 29/01/2008 

Actualización del Beneficio de In afectación al 

Impuesto  Predial para pensionista del Distrito de 

Huacho 

26 005-208 12/02/2008 
Beneficios extraordinarios para papeletas de tránsito 

 

27 008/2008 05/03/2008 

Tratamiento Especial de la Deuda que registran las 

diferentes empresas de servicios de transporte 

público – camioneta rural – por constituir el único 

medio de transporte masivo, por diferentes 

conceptos  del año 2002 al 2007. 

28 025-2008 10/06/2008 

Otorgar beneficio tributario a contribuyentes que 

cumplan puntualmente con el pago del impuesto 

predial y los arbitrios de limpieza pública y 

serenazgo para el ejercicio 2008. 

29 046-2008 05/11/2008 

Programa Especial de beneficios e incentivos para 

el sinceramiento de deudas tributarias y no 

tributarias. 

 

30 047-2008 05/11/2008 

Programa Especial de beneficios e inventivos para 

 el sinceramiento de deudas tributarias y no 

tributarias en zonas limítrofes 

 

 

 



 

CAPITULO IV: 

PROPUESTA TECNICA PARA MODERNIZAR LA ADMINISTRACION MUNICIPAL 

Es necesario reconocer que en la actualidad, la mayoría de municipalidades tiene un 

deficiente Sistema de Administración Tributaria, debido principalmente a que nunca 

se preocuparon en desarrollar o potenciar esta importante área, a través del cual se 

captan los recursos necesarios para que puedan cumplir con sus fines y objetivos a 

favor de sus comunidades. Ese descuido no ha permitido que se implemente 

sistema tales como el de fiscalización, recaudación y control de cumplimiento de 

deuda, con lo cual a empeorado  la situación financiera de los gobiernos locales al 

no poder contar con los recursos por falta de pago  de impuestos  y tasas,  por parte 

de los contribuyentes. A ello se suma la falta de infraestructura adecuada y de 

personal idóneo para el desarrollo de las funciones propias de la Administración 

Tributaria-  

A merito  de lo expuesto, nos permitimos presentar la siguiente propuesta técnica, 

cuya finalidad fundamental es la modernización de la Administración Tributaria 

Municipal. 

 

4.1  NORMATIVIDAD MUNICIPAL  ACTUALIZADA  

De acuerdo a lo establecido en el segundo párrafo del Articulo 74 de la  

Constitución Política del Perú y la Norma IV del Decreto Ley  Nº 816   Código 

Tributario “Los Gobiernos Locales mediante Ordenanza pueden crear, 

modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos y licencias o  

exonerar de  ellos dentro de su  jurisdicción y con los limites que señala la ley” 

Así mismo el Decreto Legislativo Nº 776 Ley de Tributación Municipal, 

establece el marco general para la Política Tributaria Municipal, existiendo 

también otras disposiciones legales que tienen  relación  con el sistema 

tributario municipal tales como la Ley Orgánica de Municipalidades Nº 27972,  

Ley  Nº 27444  del Procedimiento Administrativo General, Ley Nº 29060 Del 

Silencio Administrativo, Ley Nº 28976 Ley Marco de Licencia de 

Funcionamiento, Ley Nº 26979 Del Procedimiento de Ejecución Coactiva. 

En base a lo establecido en las Normas Legales mencionadas, la 

Administración Municipal como parte del proceso de modernización de su  

Sistema Tributario, debe proceder a elaborar y aprobar ordenanzas que 

reflejen  la nueva política tributaria de la entidad, buscando conformar un 

marco jurídico actualizado y acorde con los cambios que ha experimentado la 



 

Tributación Municipal en la última década.  Estas ordenanzas deben estar 

relacionadas a: 

- Regulación de la presentación y periodos de pago del Impuesto Predial e 

Impuesto al Patrimonio vehicular. 

- Texto Único de Procedimiento Administrativos (TUPA). 

- Régimen de Arbitrios Municipales (Limpieza Publica  y Seguridad 

Ciudadana ) 

- Anuncios Publicitarios. 

- Reglamento de Aplicación de  Sanciones (RAS). 

- Autorizaciones Municipales. 

- Determinación y Compatibilidad de giros Comerciales. 

- Arrendamiento de inmuebles municipales. 

4.2  SELECCIÓN Y CAPACITACION  DE PERSONAL IDONEO 

De la evaluación efectuada a la forma de asignación del personal a las áreas 

administrativas que integran el sistema tributario municipal , se evidencia que 

este personal en su mayoría  no ha sido el mas idóneo para realizar éste tipo 

de labores, ya que el mismo ha sido asignado sin ningún criterio técnico, es 

decir no se ha tomado en cuenta sus conocimientos y/o experiencia laboral en 

materia tributaria, habiendo primado solamente el aspecto político o 

cuestiones de índole personal por parte de la autoridades de turno, lo cual ha 

ocasionado que no se desarrolle un eficiente sistema de recaudación, en 

concordancia a la normas de carácter Tributario  vigente.  

Ante tal panorama, se propone que las Autoridades Municipales actúen con 

criterio técnico y no político, de tal manera que en el proceso de selección a 

realizar prime el principio de legalidad y justicia y se aplique los lineamientos 

establecidos  para tal fin , los mismos que están referidos a : currículum vitae, 

experiencia laboral, estudios realizados y otros aspectos inherentes. Una vez 

seleccionado el personal idóneo, la entidad de acuerdo a las Normas que 

regulan  la Administración Publica,  debe diseñar e implementar programas de 

capacitación permanente y selectiva, a través  de Instituciones Publicas y/o 

entidades privadas, con la finalidad de preparar adecuadamente al personal 

seleccionado y pueda cumplir a cabalidad las funciones encomendadas dentro 

del proceso de modernización del sistema tributario Municipal. 

 

 



 

4.3  MEJORAMIENTO DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO MUNICIPAL 

Dentro de un proceso de modernización del sistema tributario municipal, 

necesariamente deben actualizarse los procedimientos administrativos 

contenidos en el Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA) de la 

entidad, teniendo en cuenta las modificaciones que han sufrido las 

disposiciones legales que regulan los tributos municipales, y las funciones 

inherentes a cada una de las áreas administrativa que conforman el referido 

sistema. 

De igual manera, deben elaborarse y aprobarse Flujogramas Administrativos 

que simplifiquen y ordenen el sistema administrativo de la Municipalidad 

Provincial de Huaura – Huacho, a fin de evitar que se dé un trámite diferente 

a una misma petición o solicitud de los contribuyentes, lo cual permitirá 

reducir significativamente el periodo de resolución de los expedientes 

administrativos y por ende adecuarlo dentro del plazo de ley. A manera de 

ilustración de lo señalado, se procede a desarrollar 03 tipos de flujogramas 

administrativos: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



FLUJO GRAMAS ADMINISTATIVOS 

PROCEDIMIENTO: PRESCRIPCION DE LA DEUDA TRIBUTARIA 
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RECAUDACION Y 

CONTROL 
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MUNICIPAL Y SEGURIDAD 
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TRIBUTARIA 
RESOLUCION  

GERENCIA DE 
ADMINISTRACION 

TRIBURARIA 
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CANCELADO LA DEUDA 

NO PRESCRIPTA 

PARA INFORME SOBRE 
INTERRUCION DEL PERIODO 

DE PRESCRIPCION 

NOTIFICAR PARA EL 
PAGO DE LA DEUDA NO 

PRESCRIPTA 



 

PROCEDIMIENTOS: LICENCIA MUNICIPAL DE FUNCIONAMIENTO 
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COMPLETOS 

CUANDO FALTAN 

REQUISITOS 



 

PROCEDIMIENTO: BENEFICIO DE INAFECTACION AL PAGO DEL 

IMPUESTO PREDIAL 
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DEUDA TRIBUTARIAS 



La Oficina de Trámite Documentario y Archivo de todo gobierno local, juega un papel 

importante y fundamental en la recepción y tramite de los expedientes 

administrativos que presentan los usuarios, por lo tanto debe dotársela de personal 

calificado y preparado para orientar correctamente el flujo administrativo de los 

mismos y de un sistema informático que se interrelacione con todas las áreas 

involucradas en los flujogramas aprobados, a fin de que realice un control 

permanente y oportuno de las solicitudes de los administrados. 

No solamente a la oficina mencionada debe proporcionársele personal idóneo, sino 

también al resto de oficinas que integran el aparato administrativo de la entidad 

municipal, especialmente a las que tienen que ver directamente con la generación 

de ingresos económicos, en razón que el proceso de modernización debe darse en 

forma integral y no de manera seccionada. 

 

4.4 EQUIPAMIENTO FÍSICO CON EQUIPOS INFORMÁTICOS MODERNOS Y 

SOFTWARE INTEGRAL 

Una de las acciones que debe desarrollarse para cristalizar la propuesta 

técnica planteada es la de organizar adecuadamente la oficina de informática 

de la municipalidad provincial de huaura – huacho, dotándola de personal 

técnico calificado, de equipos de computo de ultima generación y de un 

software que se adecue a las reales necesidades de la entidad municipal, lo 

que permitirá atender oportunamente y eficientemente los requerimientos de 

las diversa áreas usuarias. 
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